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Mexicali, Baja CaliforR¡a, a ve¡nt¡s¡ete de septiembre de dos mil dieciocho.

Visto el oficio número TJE-381 12018, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las once horas con trece minutos delveintisiete de septiembre,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, representante propietario del PARTIDO ACCIÓru ¡IRCIONAL, en

contra del "PUNTO DE ACUERDO QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE

MEDIDA CAUTELAR FORMUI.ADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENTRO DEL PROCED¡MIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

IDENT¡FICADO CON LA CLAVE IEEBC/UTCE/PES/0212018", emitido por la

Comisión de Quejas y Denuncias del Çonsejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, de veinte de septiembre de dos mil dieciocho.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente principal bajo clave de

identificación número Rl-1812018, y con las copias certificadas del expediente

IEEBC/UTCE/PES/0212018 remitidas fórmese Anexo l; túrnese a la suscrita

Magistr.ada como instructora y ponente a fin de proceder a la substanciación

respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

,Así lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

Secretaria General de erdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por

estrados, pub
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